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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8701290 DE 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

 

 

1.1. Garantías contractuales 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro Para La Industria De La Comunicación Grafica 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8701290 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/12/2025 

OBJETO ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y OTROS ELEMENTOS 

TECNOLÓGICOS PARA LA DOTACIÓN DE LOS AMBIENTES DE FORMACIÓN 

DEL CENTRO DE TALENTO CREATIVO - DISTRITO BRONX 

CONTRATISTA EDITORIAL GROW SAS 

CC o NIT 901003006 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será en el CENTRO PARA LA INDUSTRIA 

DE LA COMUNICACIÓN GRÁFICA BOGOTÁ D.C., ubicado en la Calle 15 N 

31-42 de la ciudad de Bogotá, D.C. 

FECHA DE INICIO 16/12/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  7 días  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

Trescientos veintidós millones setecientos cincuenta y siete mil 

setecientos cincuenta pesos (M/CTE). ($322.757.750) 

PRÓRROGA NRO.  No aplica 

FECHA DE TERMINACIÓN 22/12/2025 

ADICIÓN NRO.  No aplica  

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 

Trescientos veintidós millones setecientos cincuenta y siete mil 

setecientos cincuenta pesos (M/CTE). ($322.757.750) 

FORMA DE PAGO Un solo pago 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 001 

PERIODO DEL INFORME Desde el 16/12/2025 al 22/12/2025 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA NB-100422825 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 15/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 16/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO 12/12/2025 22/06/2026 $96.827.325 

PRESTACIONES SOCIALES 12/12/2025 22/12/2028 $16.137.887 

CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO 
12/12/2025 22/12/2026 $96.827.325 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA NB-100112343 

CERTIFICADO O DE ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 15/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 16/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

AMPARO BASICO - PREDIOS, 

LABORES Y OPERACIONES 
12/12/2025 22/12/2025 $284.700.000 

PATRONAL 12/12/2025 22/12/2025 $284.700.000 

CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS 
12/12/2025 22/12/2025 $284.700.000 

VEHICULOS PROPIOS Y NO 

PROPIOS 
12/12/2025 22/12/2025 $284.700.000 

 

GARANTÍA ÚNICA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA NB-100420895 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 03/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 03/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 
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SERIEDAD DE LA OFERTA 04/12/2025 31/03/2026 $35.781.634 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

N OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZAD 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1 Cumplir con términos, plazos 

establecidos para la entrega, bajo las 

condiciones económicas, técnicas y 

financieras estipuladas por la entidad y 

en la propuesta presentada, entregando 

a Satisfacción los equipos objeto de esta 

contratación 

Cumple, se reciben  

A satisfacción los equipos 

solicitados. 

  

Se cumple y se reciben los 

elementos se anexa acta 

de resolución para 

confirmar que no se 

declara incumplimiento.  

2 En el evento de que el contrato sea 

modificado para incrementar su valor o 

prorrogar su plazo, el contratista se 

obliga a ampliar el valor o la vigencia de 

la garantía otorgada, según sea el caso, 

en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 2.2.1.2.3.1.18. del Decreto 1082. 

Cumple, El contrato no presento 

modificaciones por incrementar 

valor o generar prorroga.  

Se anexa contrato de 

secop donde se evidencia 

que no se realizan 

modificaciones.  

3 Mantener los precios de los equipos 

contratados durante todo el término de 

ejecución del contrato 

Cumple, se mantienen los precios 

de los equipos durante todo el 

término.  

Se anexa factura de venta 

en la cual se mantienen 

los precios de los equipos. 

4 El transporte, cargue, descargue, 

entrega e instalación de los equipos 

objeto del presente contrato requeridos 

por el SENA, serán asumidos por el 

contratista. 

Cumple, se transporta y se 

entrega instalado los equipos 

objeto del contrato. 

Se confirma con el acta de 

recibido de satisfacción 

que se recibieron los 

equipos del objeto. 

5 Pagar todos los gastos, derechos, 

impuestos, tasas, contribuciones y 

similares que se causen por razón del 

perfeccionamiento del contrato, y 

aquellos que se deriven de su ejecución 

de conformidad con la ley colombiana. El 

proponente debe haber estudiado los 

costos y riesgos tributarios durante la 

etapa previa de la propuesta y que en 

consecuencia están incorporados en el 

precio ofrecido. 

Cumple, se pagan todos los 

gastos por impuestos, tasas, 

contribuciones y similares. 

Se anexa factura 

electrónica con los 

impuestos y demás. 

6 Responder los requerimientos de 

aclaración, información o cualquier otra 

solicitud que le sean formulados por el 

Cumple, responden 

requerimientos de aclaraciones o 

novedades presentadas. 

Se anexan respuesta de 

los correos de solicitudes. 
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supervisor dentro de los 2 días 

calendarios a la solicitud. 

7 Realizar la entrega formal de los equipos 

mediante acta de recibido a satisfacción 

suscrita por el supervisor del contrato, la 

cual deberá incluir la verificación física, 

técnica y funcional de los equipos 

instalados. 

Cumple, se reciben formalmente 

los equipos mediante acta de 

recibido. 

Se anexa acta de recibido 

de satisfacción.  

8 Asumir el reemplazo inmediato de 

cualquier equipo defectuoso, sin costo 

adicional para la Entidad, en caso de 

evidenciarse incumplimiento en las 

especificaciones técnicas o daños 

durante el proceso de entrega o 

instalación. 

Cumple, no se requiere 

reemplazo inmediato de los 

objetos recibidos. 

No se requiere reemplazo 

de los bienes recibidos. 

9 Las demás contempladas en el artículo 5 

de la Ley 80 de 1993. 

Cumple, las demás contempladas 

en el artículo 5 de la Ley 80 de 

1993. 

Se cumplen con todas las 

obligaciones 

contempladas se anexa 

informe como soporte. 

10 Las demás que se estimen de acuerdo 

con el objeto y ejecución del contrato. 

Cumple, las demás que se 

estimaron para la ejecución del 

contrato. 

Se cumplen con todas las 

obligaciones 

contempladas se anexa 

informe como soporte. 

 

 

 

1.2. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Obligaciones ambientales del contratista 

 

1. Los equipos deben contar con etiqueta energy star o similar sobre etiquetado de eficiencia energética. 

2. Gestionar adecuadamente los residuos generados, tales como plásticos, cartones, empaques, cables o 

consumibles, entregándolos a gestores autorizados o conforme a los lineamientos del SENA. Retirar del lugar 

de instalación todo material sobrante o residuo generado durante el proceso, dejando las áreas limpias y en 

condiciones adecuadas. No verter líquidos, aceites o sustancias contaminantes en desagües, suelos o 

sistemas de drenaje del SENA. Dar prioridad a equipos con certificaciones ambientales internacionales, tales 

como Energy Star, EPEAT, RoHS o equivalentes, que garanticen eficiencia energética y reducción de 

sustancias peligrosas. Garantizar el cumplimiento de las políticas institucionales de ahorro de energía y 

papel, y el uso eficiente de recursos durante las pruebas y capacitaciones. Presentar certificado o 

declaración del fabricante o distribuidor que indique que los equipos cumplen estándares de eficiencia 

energética y gestión ambiental. Promover buenas prácticas ambientales entre su personal y reportar al 

supervisor cualquier situación que pueda afectar el entorno o la infraestructura. 
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Cumple se entregan los elementos indicados en la ficha técnica en óptimas condiciones y se gestionaron los 

residuos adecuadamente. 

 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

1) Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, certificados de 

afiliación a EPS, AFP y ARL. Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad 

para el cumplimiento de contrato. 

2) Cumplir con la normatividad vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST (Ley 1562 de 2012, 

Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019). Garantizar que el personal asignado a la instalación y puesta en 

marcha de los equipos cuenta con afiliación vigente a EPS, ARL y pensiones, conforme al nivel de riesgo 

correspondiente. Aplicar los procedimientos seguros de trabajo, especialmente en la manipulación de cargas, 

equipos eléctricos y elementos con riesgo ergonómico o mecánico. Usar los Elementos de Protección Personal (EPP) 

requeridos para las tareas a realizar (guantes dieléctricos, calzado de seguridad, gafas, entre otros). No ejecutar 

actividades de instalación o pruebas sin contar con las condiciones de seguridad establecidas por el SENA en el lugar 

de trabajo. Retirar los materiales, residuos o empaques generados durante la instalación, asegurando su disposición 

final adecuada conforme a la política ambiental institucional.  

3.) Certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa cuenta con el Programa 

de prevención y protección contra caídas de alturas de acuerdo con los requerimientos de la normatividad vigente  

4.) Certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa cuenta con un Plan 

Estratégico de Seguridad vial PESV implementado acorde con lo establecido en la resolución 40595 de 2022 y 

posteriores y en donde en el desarrollo de cualquiera de los procesos contractuales podrán verificarse los ítems 

correspondientes que permitan su verificación. 

Cumple se entregan los elementos indicados en la ficha técnica en óptimas condiciones y se gestionaron los 

residuos adecuadamente. 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

05/03/2026 GW 610 
$322.757.750 

 

$322.757.750 

 

$322.757.750 

 

100% 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
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SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado Enero  Planilla nro. 45533673 del 03/02/2026 

 

 

5. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo con la 

información reportada se certifica como supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8701290 del 2025, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

No aplica se realiza el presente informe para el proceso de pago. 

 

7. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor, previa revisión de los documentos en la plataforma 

SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del 

contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo 

anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

 

8. OBSERVACIONES 

 

A. Se realiza proceso de incumplimiento se suscriben las audiencias pertinentes y se reciben posterior a la 

fecha de finalización los elementos acordados, toda la información pertinente queda en informe de 

incumplimiento y en la resolución 11-0223 de 2026 por la cual se declara lo siguiente: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. No declarar el incumplimiento del Contrato No. CO1.PCCNTR.8701290 de 2025, 

celebrado entre el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y la empresa EDITORIAL GROW S.A.S., cuyo 

objeto corresponde a la “Adquisición de equipos de impresión y otros elementos tecnológicos para la 

dotación de los ambientes de formación del Centro de Talento Creativo – Distrito Bronx”, respecto de las 

obligaciones derivadas de los Lotes 1 y 3, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el archivo del procedimiento administrativo sancionatorio adelantado en el 

marco del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con el presunto incumplimiento del Contrato No. 

CO1.PCCNTR.8701290 de 2025. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente resolución al representante legal de la empresa 

EDITORIAL GROW S.A.S., o a quien haga sus veces, en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 —

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. “Por la cual se resuelve el 

proceso administrativo por presunto incumplimiento parcial, con relación al contrato No. 
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CO1.PCCNTR.8701290 de 2025 cuyo objeto es la “Adquisición de equipos de impresión y otros 

elementos tecnológicos para la dotación de los ambientes de formación del Centro de Talento 

Creativo – Distrito Bronx” en contra de EDITORIAL GROW SAS,” 5 GJ-F-026 V02 ARTÍCULO CUARTO. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

B. Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe:  Pagar a favor del contratista la suma de Trescientos 

veintidós millones setecientos cincuenta y siete mil setecientos cincuenta pesos (M/CTE). ($322.757.750) 

 

ANEXOS: CARPETA EVIDENCIAS  

• Evidencias  

• Documentos Contratista 

 

Para constancia se firma el 24 de marzo de 2025 

 

 

Fabio Ramirez Castro 

Supervisor(a) del contrato. 
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